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BR es e Cumpliendo las instrucciones de esa Real 

425 Federación, se remite adjunto, por cuadru- 
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a nuestro afiliado —SOCHEDADREERERTIVA 

DEPORTIVA SAN PABLO | 

La Coruña, q de Misa de 1.981 

Por la FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL 

Secretario general 

Sr. Presidente de la REAL FEDERACION ESPAÑOLA DE FUTBOL 

058 MADRID,  



    

    

                

mo 

      

pa 

peo 

mo 
sl





 



  

” 

| | : | FEDERACION GALLEGA | 
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S.R.D. SAN PABLO | | 

C/ Paulino Roca N? 2 Bajo 

El Ferrol EÑN TRA DA 1 

       
    

Sr. Presidente de la Federación Gallega de Futbol +. 

Muy Sr. nuestro: 

En la asamblea General Ordinaria de este Club; cezebrada el día 

16 del corriente mes de Noviembre y a propuesta de esta junta directiva, fue 

aprobado por mayoria de socios el cambio de colores en la uniformidad del Club, 

| Dicha uniformidad queda como sigae; 

Camiseta a franjas verticales Rojas y Negras . 

Pantalón blanco. 

Medias Rojas y Negras . ¿ 

Lo cual ponemos en su conocimieftto para que adopte las medidas 

que Vd. estime oportunas. 

Sin otro particular le saludamos atentamente 

El Presidente El secretario 

      errol a 24 de Noviemnre de 1,981 
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CAPILULO Eo 

    

Articulo 1%.» La S.eDe SA PABLO es una Asociacion privada con personalidad juridica 

y capacidad de obrar, cuyo objetivo exclusivo será el fomento y la prac- 

tica de la actividad fisica y deportiva, sin animo de lucro, ajustandose 

en todo momento, en su funcionamiento, a principios democraticos y estan 

do sometida a las Leyes y neglamentos vigentes, a las disposiciones de 

la Rerfoobo y a las reglas de la F.X.F.As. 

Articulo _2%.- La SeD. SAN PABLO practicará como principal modalidad deportiva la 

de FUT5OL y se afiliara a le Federacion kspañola de rutbol. que someterá 

estos Estatutos a la aprobacion definitiva del Consejo Surparior de vepoxr 

tes. E 4 

Le Junta Directiva podrá acordar la creacion de nuevas secciones para 

la práctica de otras modalidades deportivas, debiendo adcribirse a las 

correspondientes trederaciones Espeñoleas 

Articulo 2%.- La S.Do SAN PABLO se somete al régimen del presupuesto y patrimonio 

propio con las siguientes limitecionest 
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a) Solo podran destinar sus bienes a fines industriales, comerciales, 

profesioneles o de servicio, o ejercer actividades de igual carac- 

ter, cuando los posibles rendimientos se apliquen integramente a la con- 

servación de su objetivo social, y sin que. en ningun caso, pueda repar- 
lid 

tirse beneficios entre los asociedos . 

b) Le totelideú de los ingresos se aplicarán al] cumplimiento de los 

fines sociales. : 

ó c) Podrá fomentar manifestaciopes de carácter físico-deportivo diri- 

gidas al publico en general, aplicando los beneficios obtenidos al desa” 

“rrollo de las actividades físicas y deportivas de sus asociados. 

44 

a) La S.D. SAN PABLO podrá gravar y enajenar bienes inmuebles, tomar 

dinero a prestamos y emitir títulos transmisibles representativos de ae- 

uda o parte alícuota patrimonial, siempre que cumpla con los siguientes 

sequisitos $ 
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Artículo TL. “Serán socios de número todos los mayores 

sn a ca ido Briño atan 2o tua a Da ia ao a ri Natal Di una di AU IV inco AAA Dead 

Que tales operaciones sean autorizades por mayoria de dos tercios de 

los asociados presentes en Asamblea General Hxtreordinaria. 

Que dichos actos no comprometan de modo irreversible el patrimonio de 

la entided o la actividad físico-deportiva que constituya su objetivo 

social. Para la adecuada justificación de este extremo podra exigirse 

“Siempre que lo soliciten como mínimo el 5 por 100 de los socios de » 

número”»,el oporuno dictemen economico actuerial. 

Cuando se trate de tomar dinero a préstamo en cuantia superior al 

50 por 100 del presupuesto anual o que represente un porcentaje igual 

del valor del patrimonio, asi como en los supuestos de emisión de ti- 

tulos, se requerirá informe de la Federacion Española y aprobacion del 

Consejo Superior de Depórtes. 

jntodo caso, el producto obteniao de la enajenacion de instalaciones 

deportivas, o de los terrenos en que se encuentren, se invertirén in- 

tegramente en la construcción o mejora de bienes de la misma natura- 

Articulo 4%. EL domicilio social se fije en el Ferrol 

calle de Paulino Roca N2 1 Bajo Dcháa. ' 

telefono 321279+.,y en caso de variación se dará cuenta al Consejo 

Superior de Deportes, a través de la R.F.E.F. 

La S.D. SAN PABLO tambien contará con los siguientes locales e insta- 

" laciones propias :.Una caseta construida en madera destinada a vestua- 

rio, duchas y oficina, sita en terrenos de propiedad privada 

AULAO, DISE, TO TERRITORIAL 

El £mbito de actuación de la S.De SAN PABLO para la practica y fomento 

de sus actividades físicas y deportivas coincidirá básicamente con el 

de su domicilio social, sin que ello suponge una limitación de sus ac- 

tuaciones, que podran abarce.r todo el territorio nacional. 
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Esla, hielos y OBLIGACIONES 

El número de sócios será ilimitedo. La Junta Directiva podrá suspender, 5d 

sin embergo, la admisión de nuevos socios cuando así lo exijan razones ó 

dé aforo o de capacidad física de las instalaciones. Los socios podran . 

ser de las siguientes clases: de número, juveniles y de honor». 

fagan la cuota de ingreso establecida. 
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. PS 
Tolón a 3. ica la tro ta antro 

Los menores de dieciocho años, de uno y otro sexo, serán calificados como 

socios juveniles, teniendo igual derecho ál uso dé las instalaciones Bso- 

“ciales mediante la cuota que fije la Asamblea General y pasaran automati- 

canente a ser socios de número al cumplir la mayoria de edad. | 

Seran socios de honor aquellas personas a quienes la Junta Directiva 

| confiera tal distinción y tendrán puesto preferente en los actos oficia-. | 

<A les del Club. | ? Fi 

ec Pere que el socio de un Club pueda ejercitar mus derechos politicos co- | 

mo tel, debe estar inscrito en el censo de aquél, al menos con un año de 

antigledad ininterrunpida. En su consecuencia, al inscribirse una persona 

en el “Club, se hará la advertencia formal de que no adquiere equellos dere 

chos hasta que transcurra dicho termino. : E. 

Identica antigliedad ininterrunpida de un año se precisa para ser elegi- | 

3 só do como Presiderñte o Directivó de un Club. | 

Se establece el principio de igualdad de todos los asociados, sin discris: 

0 - minación por razón de raza, sexo, ideologia o cualquier otra condicióf o 

circunstancia personal o social. 

  
Articulo 8%.-Los socios tendrán los siguientes derechos; 

a) Contribuir al cumplimiento de los fines especificos del (lub. 

A E b) Exigir que la Asociación se ajuste a lo dispuesto en la LeyunGeneral 

3 de la Cultura Fisica y del Deporte, nirmas de desarrollo le la misma 

y a lo establecido en el presente Estatuto. ! pi 
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c) Separarse libremente del Club. . | E | F 

a) Conocer las actividades de la Asociación y examinar su documentación | 

'previa petición razonada a la Junta Directiva, quienes no podran ne- 

| gerla. E : 

1 e) Exponer libremente sus opiniones en el seno del Club. 

; O £) Ser elector y elegible para los órganos de representación y gobierno 

“del Club, siempre que concurran los requisitos del articilo 7.   
“son obligaciones de los socios;   :3 

pr 4 a) Abonar las cuotas que exija la Junta Directiva, previo acuerdo de la |. 

E Asamblea Genetal 5 É 

ss b) Contribuir al sostenimiento y promoción del depofte o deportes de la É 

| Sociedad. | É 

| e) “Acatar cuantas disposiciones dicte la fisamblea General,: laldunta Dire: 

rinda | tiva o los miembros de la misma, para el buen gobierno de le: Asocia- k 

pap ; vai ción. Mr nn rr A NS á 5 
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Articulo _9.- Pera ser admitido como socio, en cualquiera de sus modalidades, será 7 
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Articulo 10.-La condición de socio se pierdes 

Articulo _IP.-Los órganos de representación, gobiermo y administración de la S.D. 

a di ci ta ac oa ic tro cal a al Af ai satis dn da doa A ri Lia sí mas ancora aca, dicta A O IB a 

Dolicitarlo por escrito dirigido a la Junta Directiva, 
y apellidos, numero D.N.I., Profesión y dirección. 

indicando nombre 

Satisfacer la cuota de ingreso correspondiente, en su caso. 

ÑO haber sido expulsado definitivamente, en virtud de expediente instru- 
id¿ con anterioridad. : 

a) Por voluntad propia. 

b) For falta de pego de las cuotas sociales durante tres meses consecuti. 
VOB. 

| | 
c) Por acuerdo de la Junta Directiva, fundado en faltas de carácter muy ' 

"grave, Previo expediente con audiencia del interesado, 

n
m
 

e 

CAPITULO 111 

  

Y ADRINISTRA ION 

  + 

SAN PABLO son la Junta Directiva y la Asamblea Ganeral. 

Articulo _12.-La Asamblea General es el Órgamo supremo de gobierno de la Asociación 
y estará integrada por todos sus socios con derecho a voto.» ! 

Articulo 13.-Cuando el numero de socios no exceda de dos mil, podrán intervenir to=. 

dos ellos directamente SS $ ae NS F 

Cuando excedan de dos mil se elegiran un minimo de treinta y tres repre' 
"sentantes por uñidad de millar o fraccion y de entre ellos por sufragio 

libre, igual y secreto. si no se computere dicho porcentaje le diferen- 
Cia se cubrirá mediente sorteo entre los asociados de cade miller res- 

- bz 
- pectivo. | qe Es: 
Los socios candidatos a representantes deberan ser presentados con quin- ' 
ce dias de antelación a la fecha de la elección, debiendo constar su 

aceptación. 

b 

La elección de los socios representantes o compromisarios será bianal, 
y deberan intervenir, por tanto, en todas las Asembleas Generales, tane 
to ordinarias, como extraordinarias, que se celebren en el periodo para 
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| el que fueron elegidos. No podrán ser elegidos para el siguiente perio= 

do bianual y su asistencia a las Asambleas Generales será obligatória. 

A | | 
| Articulo l4.-Formeabh parte de las Asambleas Generales de Clubs, ademas de la Junta Di: 

rectiva, y como Miembros de Honor; 
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ó ; A IT. los ex Presidentes que hubieran desempeñado el cargo al menos durante 

va año ininterrumpido, siempre que no hubieran perdido la condición de: 
y £ 

socios con posterioridad a su mandato. Ñ - F 
ono 

2. Los cinco socios más antiguos en id de las categorias de Honor 

Ge Mérito o similares que no bajón perdido la cualidad de socios de 

número. 

| 
O : 3. los cien socios más antiguos. : BES | > . SS | 

Articulo l5+=Les Asambleas Generales, tanto Ordinarias como Extraordinmrias, quedaras 

vílidamente constituidas, en primera convocatoria, cuando concurran a e: 

ella presentes la mayoria de los socios con derecho de asistencia. En 

1 segunda, cuando asista el 25 por 100 de los socios con derecho de asis- 

| tendia; y, en tercera y ultima, cualquiera que sea el numexa de aquello: 

con derecho de asistencia que estén presentes. ; - | 

F 

ES | La convocatiria deberá efectuarse con un minimo de quince dias naturalei 

j de antelación a la fecha elegides A 
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tic l6.-La Asamblea General será convocada por el Presidente a iniciativa iio 

a Oo a petición de la Junta Directiva o del 10 por 100, al menos, de los 

1 socios. 

  

l. la Asamblea General se reunirá con caracter ordinario al menos una vez 

al año, al finalizar la temporada deportiva, para tratar de las siguien- 
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tes cuestiones   PARDO +A | o ad 

q a) Memoria, liquidación del presupuesto, Sebas de ejercicio, rendición 

EE de cuentas y aprobación, si procede. | 

sa '. b) Presupuesto para el ejercicio siguiente. | 

'c) Proyectos y propuestas de la directiva. : : | 

; a) Proposiciones que formulen los socios y que deberán ir firmades, el 

O SS ' menos, por el 5 por 100 de los mismos. 3 

DE ? sd ; PRATOS e E E y id ; E po da 

e) Rucgos y preguntas. AS 

| 3 E | 
| 

. o . 

| 2. LDeverá celebrarse ¿sanblea General Extraordinaria para la modificación 

3 
É 

j de Estatutos, autorización para la convocatoria de eleccioá de Presiden-: 

E te y de junta lirectitva, tomar dinero 'a préstamo, emisión de titudos | | | 

| ! ; É 
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representativos de deuda o de parte de alicuota patrimonial, enajenación de vienes 

inmuebles y fijación de las cuotas de los socifM5. 

3 DE LA JUNTA DIRECTIVA 

  
Articulo 17.-La Junta Directiva estará formada por un numero de miembros no inferior a cinco 

ni superior a “veinte, al frente de la cual, habrá un Presidente y de la que forma- 

de 
Aci 
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ran parte además de un Secretario y um Tesorero, ugj vocal por csda una de las secc 

A ones deportivas federadas, 

2. El Presidente y, en su defecto, aquellos otros miembros que determine la Junta 

Directiva, ostentaran la representación legal del Club, actuarán en su nombre 

y estarán obligados a ejecutar los acuerdos válidamente adoptados por la Asamblea 

e
 

a
 

General y la Junta Directiva. ; : 

32 Corresponderan a la Junta Directiva las «dutentls atribuciones: 

a) Mantener el orden: y la disciplina en la Sociedad, asi como en: las competiciones 

que se organicen. 
| 

b) Convocar, por medio de sú! Pd Gaeta, a al Asamblea General cuamdo lo estime 

necesario, cumpliemdo los acuerdos y decisiones de la misma. 

c) Señalad las condiciones y forma de admisión de nuevos socios, asi como propo- 

On ner a la Asamblea Garea. la cuota de ingreso y periodicas que deban satisfa- 

Ccerse. 

d)Redactar o reformar los Reglamentos de Regimen Interior, fijando las normas     O E de uso de las instalaciones y las tarifas correspondientes. 

aa 
WA
 

e) Nombrar las personas que hyar de dirigir las distintas comisiones que se cre- 

dE e en, el personal administrativo que pueda contratarse, asi como organizar las | 

FO “actividades del Club. 

ED A E ; ss) Formular inventario y balance anual, asi como.redactar la Memoria anual de 

la Sociedad, y em general , aplicar todas las medidas deportivas, economicas 

y administrativas precisas para el fomento y desarrollo del deporte denfro 

del Club. 
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cuando concurran a ella la mayoria de sus miembros ¿ En segunda, será suficiens 
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te o Vicepresidente que ostente su representación.     . 

"AY 

        

  A er ms y NUIT rm AAA AAA IN PAT NEAR 

. AA ao. A A o e ai AS 

a, > 

4 te la concurrencia, al menos, de tres de aquellos y, ennmtodo ceso, el Presiden- 

A
 

n
d
 

An 

a
 
A
 
A
 

A 
A 

e
 

em
a 

o
 
M
r
 

d
l
 

O r
d
 

d
i
,
 

te
 

OS
 

c
d
 

  
min

i 
ll 

U
A
 

e 
A 

M
B
R
 

o 
p
r
a
i
a
 

pi
g 

cl
a



   



  

d
i
e
d
 

  

A A E 

do 

Articulo 19 

1, 

2. 

e de , 

A AA AA A A ootd da   

  

La Junta Directiva será convocada por su Presidente con. dos dias de antelación 

como minimo, a al fecha de celebración, 

La Junta Directiva quedará también válidamente constituida odiid esten presen- 

tes todos sus miembros, aunque no hubiese mediado convocatoria previa, 
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El Tesorero de la Junta Directiva será el depositario del Club, firmará los recit 

bos y autorizará Mos pagos y llevará los Libros de Contabilidad. En sus funcio- 

nes podrá ser auxiliado por personal administrativo del Club. 
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Será obligación del Tesorero y subsidiariamente de la Junta Directiva, formali- 

zar, durante el primer mes de cada año, un balamee de situación y las cuentas 

de ingresos y gastos, que se pondrán en conocimiento de todos los asociados, a 

través del medio o forma que se considere más oportuna por la Junta Directiva. 

El Secretario de la Junta Directiva cuidaba del archivo de la documentación, 

rot tará cuantos documentos afecten: a la marcha administrativa de la AubLacihis: 

y llevará el Libro de Registro de Asociados y el Libro de Actas. 

$e “sz a o 
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DE REGIMEN ELECTORAL 

4 

Articulo. 20,4 a elección de Presidente y demas cargos directivos del Club, bien en candidatu- 

: a AO dos los socios con PO a Voto minimis, 

; Las candidaturas para Presidentes de Club o miembros de su Junta Directiva de- 

ra “osrrada O abierta, | se llevará a efecto mediante sufragiolibre, igual y secret: 

-+.ben ir promovidas, al menos, por un numero de socios con derecho a voto equivale: 

te al 10 por 100 de ellos, si lo fueran en número inferior a 10,000, que se incri 

crementará en un 2 por 100 sobre el exceso si aquella cifra fuera superior, 

La duración de los ca:gos serán de cuatro años y todos serán reelegibles, 
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-ArticulO 21.-Además de lo que establece el Articulo anterior para la elección de Presidente 

y en lo que se refiere a los representantes o compromisarios, el Club aplicará : 
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- A estos efedtos podrá utilizarse los sistemas registrales generalmente aceptados. 
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las normas dictadas a este efecto por la federacción de su principal modalidad 

3 deportiva. z 

; | 

Ó ; ' 
po CAPITULO IV i 

4 E 30 

É DEL REGIMEN DOCUMENTAL | 

4 Articulo 22.-El régimen documental del Club constará de los siguientes libros: de Asociados, |: 

q de Actas y de Contabilidad, EA 

“4 Articulo 23,-El Libro de Registro de Asociados, deberan con$tar los nombres y «pelliidos de los : | 

A socios, su dotumento Nacional de Identidad, profesión y, en seu caso, los cargos de pe 

En representación, gobierno y administración que ejerzan en la Asocieción. Tambitn [4 

A se especificarán las fechas de altas, bajas y las de toma de posesion y cese en ; 

+3 los cargos aludidos, : 5 da 

4 Articulo 24,-En los Libros de Actas, se.consignaran las reuniones que celebre la Asamblea Gene- di 

A ral y la Junta Directiva, con expresión de la fecha, asuntos tratados y acuerdos : 

adoptados, Las Actas, serán firmadas, en todo naso por el Presidenta y el Secreta 

pe | 
E 

pia E 
O 3 Articulo 25.-En los Libros de Contabilidad figuran tanto el patrimonio, como los derechos y 5 qe 

4 obligaciones, e ingresos y gastos de la Asociación, debiendo precisarse la proce- > fo 

PA 287 dencia de aquellos y la inversion o destino de estos, E E 

E CAPITULO VW 518 
E > É $ 

E 

DE LAS SECCIONES DEPORTIVAS É É 
TS E 

veta : 4 ves de 

k o Articulo 26.-Cuendo la Junta Directiva acuerde la Practica de una nueva modalidad deportiva El 

Ñ >] creará la Sección correspondiente, que deberá ser afiliada a la Federación que E 

] É 
, ] proceda. 
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Articulo: 27.-Cada Sección Deportiva, se ocupará de todo lo relativo a la practica de la mo- 

y | dalidad deportiva correspondiente, , bajo la coordinación: y superior dirección de 

j la Junta Directiva. 

| 

j- CAPITULO VI 

| DE LA EMISION DE TITULOS DE DEUDA O DE 
  

PARTE ALICUOTA PATRIMONIAL 

| RPfáculo 28. 

ÉS La S.D. SAN PABLO podrá emitir titulos de deuda o de parte alicuota patrimo- 

MO nial, si asi se decide en Asamblea General Extraordinaria, convocada al efecto. 

2, Los titulos serán nominativos. 

Artículo 29: COX ; DAS   1 l. Los titulos se inscribiran en el libro que llevará al efecto el Club, en el 

4 cual se anotarán las sucesivas transferencias. 

j 

| 2. En todos los titulos constará el valor nominal, la fecha de emision, ys en su 

1 caso, el interés y plazo de amortización. 
| 
4 A 

Articulo 30.-Los titulos de deuda sólo podrán ser suscritos por los asociados, y su posesión 

no conferirá derecho alguno especial a los mismos sin que su posesión implique 

para aquellos derecho especial alguno salvo la percepción de los intereses esta- 

blecidos conformen a la legislación vigemte. | 

za A RARO ÓS 

Artica Mi alos titulos de parte alicuota patrimonial serah asimismo suscritos por los aso- 

ciados. En ningun caso estos titulos darán derecho a la percepcióm de dividendos 

o beneficios. 
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Artículo 32.-Los titulos de deuda y parte alicuota patrimonial serán transferibles Unicamente 
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entre quienes tengan la condición: de socios, según las condiciones que, en cada caso 

establezca la Samblea General. 

CAPITULO VIT 

DEL REGIMEN: DISCIPLINARIO 

l. A los efectos disciplinarios en relación con los asociados, será de aplicación 

directa» en tanto en cuanto la Junta Directiva no haya sometido a la Asamblea 

General y aprobado por Esta, un reglamento especifico- lo dispuesto en el Real 

Decreto 2690/1980, de 17 de Octubre sobre Regimen Disciplinario Deportivo. 

2. El brgano a quien corresponde la potestad disciplinaria es la Junta Directiva, 

32 En todo caso será preceptivo, para imponer cualquier sanción, la instrucción de 

expediente con audiencia del interesado. ' 

CAPITILO VIII 

. — REFORMA DE LOS ESTATUTOS Y . 

- DISDLUCUON: DE LA SOCIEDAD 0 dub 28 

Articulo 34.-Los road Estatutos sólo podrán ser modificados, reformados o | derogados, por 
  

acuerdo de la Bsamblea General Extraordinaria, pon icada al PS adn por 

mayoria de mn. tercios 
tas ao y : E E di ; Í posa tase P ; Í x Ñ y sa j ao CA nt to as 

La reforma de estos Estatutos seguirá, con respecto al Registro. de Asociaciones De- 

porftivas, los mismos tramites administrativos que para su aprobación, y en todo caso 

  

los establecidos en el Real Decreto sobre clubs y Federaciones, 
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Articulo 35.-La S.D. SAN PABLO se extinguirá o disolverá por acuerdo de la Junta Directiva; 

m
o
 

ratificado por la Asamblea General Extraordiharia que se celebrará a tal fin, por 

ur minimo de las dos terceras partes de los socios asistentes, 

Articulo 36.-D: suelta la S.D. SAN PABLO el remanente de su patrimonio social, si lo hubiere, 

revertirá a la colectividad, a cuyo fin se comunicará tal sisolución. añ Consejo 

Superior de Deportes, Federación y Entidad Territorial correspondiente, que acor= : 

dará el destino de dichos bienes que deberan ser dedicados al fomento y desarrollo 

de actividades fisico-deportivas 
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El Presidente 
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El Ferrol a 16 de Noviembre de 1,981 
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FEDERACION TERRITORIAL GALLEGA 
DE FUTBOL 

"9268 

Sra 

Ref2: Estatutos aprobados por el C.S.De 
  

Adjunto remitimos a ese Club un ejemplar 

de los Estatutos actualizados del mismo, # 

que han sido aprobados por el Consejo Supe 

rior de Deportese 

La Coruña, gde mebrero de 1.984 

Por la FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL 

Secretario general 

Presidente del g.,D. SAN PABLO
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